
 

                    

 

 

 
Ayto. Castilblanco de los Arroyos. 

 

 

A N U N C I O  

 

(Autorizado por Resolución 160/2023, de 25 de mayo) 

 
APROBACIÓN DE LISTA PROVISIONAL DE PERSONAS ASPIRANTES ADMI-

TIDAS Y EXCLUIDAS A LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, MEDIAN-
TE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MERITOS (OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 

DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL EN EL MARCO DE LA LEY 
20/2021 DE 28 DE DICIEMBRE), DE VARIAS PLAZAS DE PERSONAL FUN-
CIONARIO VACANTES EN LA PLANTILLA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

CASTILBLANCO DE LOS ARROYOS. 
 

Por Resolución número 160/2023, de 25 de mayo, se aprueba la lista provisional de 
personas aspirantes admitidas y excluidas a la convocatoria para la provisión, me-

diante el sistema de concurso de méritos, de varias plazas vacantes en la plantilla 
de personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos, 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público de Estabilización de Empleo Tempo-

ral en el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, por el presente se hace pú-
blica, en cumplimiento de lo dispuesto en la Base Tercera de las Generales, aproba-

da por Resolución 275/2022, de 1 de diciembre, siendo ésta del siguiente tenor lite-
ral: 
 

“Vista la relación de personas aspirantes que han solicitado, dentro del plazo re-
glamentario, participar en la convocatoria para la provisión, mediante el sistema de 

concurso de méritos de varias plazas vacantes en la Plantilla de personal funciona-
rio del Excmo. Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos, correspondientes a la 
Oferta de Empleo Público de Estabilización de Empleo Temporal en el marco de la 

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, aprobada por Resolución número 274/2022, de 1 
de diciembre, publicada íntegramente en el B.O.P. Nº 283 de 9/12/22,  y extracto 

de la misma en el B.O.J.A. Nº 9 de 16/01/23 y en el B.O.E. Nº 94 de 20/04/23, 
procede aprobar la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas a 
la mencionada convocatoria. 

 
De conformidad con lo anterior, el Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 

Castilblanco de los Arroyos, 
  
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de personas aspirantes admitidas y 

excluidas a la  convocatoria para la provisión, mediante el sistema de concur-
so de méritos de varias plazas vacantes en la Plantilla de personal Funcionario del 
Excmo. Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos, correspondientes a la Oferta 

de Empleo Público de Estabilización de Empleo Temporal en el marco de la Ley 
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20/2021, de 28 de diciembre del Excmo. Ayuntamiento de Castilblanco de los Arro-

yos. 
 

PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS. 
 

 
 Una plaza de T.A.G. (Secretaría) 
 
Apellidos y nombre       N.I.F. 

 

José Ángel Márquez Ochoa      ***2216** 

Pedro Olivera Romero      ***0733** 

 

 Una plaza de T.A.G. (Recursos Humanos) 
 
Apellidos y nombre       N.I.F. 

 

María del Mar Macias Sánchez     ***0825** 

 
 Una plaza de T.A.G. (Tesorería/Intervención) 
 
Apellidos y nombre       N.I.F. 

 

Salud María Navarro Palomo     ***6281** 

 
 Una plaza de Responsable de Comunicación 
 
Apellidos y nombre       N.I.F. 

 

Lidia Ruiz Galafate       ***2831** 

 
 Una plaza de T.G. (Tesorería/Intervención) 
 
Apellidos y nombre       N.I.F. 

 

Francisco Javier Falcón Gallardo     ***9116** 

Pedro Olivera Romero      ***0733** 

 

PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS. 
 
No existen solicitudes excluidas. 

 
 

SEGUNDO.- Conceder a las personas aspirantes un plazo de DIEZ DÍAS HÁBI-
LES, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Provincia para subsanación de errores, si lo hubiere. 

 
TERCERO.- Pasado este plazo, se elevará la lista a definitiva a través de una Reso-

lución, en la que además se aprobará la composición del Tribunal calificador, y que 
será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia y en la Web corporativa.” 
 

El Alcalde-Presidente 
 

Fdo.: José Manuel Carballar Alfonso 
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